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Entre los suscritos a saber, LILIAN ALEXANDRA HURTADO BUITRAGO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.031.168, quien en su calidad de Directora de Talento Humano, obra en nombre y 

representación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, debidamente facultada para celebrar 

el presente acuerdo conforme lo dispuesto en la Resolución Número 0134 de 3 de marzo de 2020 “Por 

medio de la cual se hacen unas delegaciones en la Secretaria Distrital de la Mujer, y se deroga la Resolución 

No. 0647 de 2018”, quien para efectos del presente documento se denominará LA SECRETARÍA; y, de 

otra parte, JOSE RODOLFO HENAO GIL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.663.287 

expedida en Barranquilla (Atlántico), designado como Rector (E) mediante Resolución Superior No. 000012 

del 09 de julio de 2020 y con acta de posesión de fecha 10 de julio de 2020, actuando en calidad de 

Representante Legal de la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 26 del Acuerdo Superior No. 004 de 15 de febrero de 

2007 “Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Atlántico”, quien en adelante se 

denominará LA UNIVERSIDAD; hemos acordado celebrar el presente CONVENIO DE 

COOPERACION, previo los siguientes antecedentes y considerandos: 

  
NORMATIVIDAD 

  
- Decreto 933 de 2003 “Por medio del cual se reglamenta el Contrato de Aprendizaje y se dictan 

otras disposiciones”.  
 

“Artículo 7°. Prácticas y/o programas que no constituyen contratos de aprendizaje. No constituyen 

contratos de aprendizaje las siguientes prácticas educativas o de programas sociales o comunitarios: 1. Las 

actividades desarrolladas por los estudiantes universitarios a través de convenios suscritos con las 

instituciones de educación superior en calidad de pasantías que sean prerrequisito para la obtención del 

título correspondiente. (...)” 

  
- Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del  
Sector Trabajo”  
 

“Artículo 2.2.4.2.3.4. Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales.  
(…) 2. Cuando se trate de estudiantes que deban realizar prácticas o actividades como requisito para 

culminar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por competencias que los acredite 

para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, la afiliación y el pago 

de aportes estará a cargo de:  
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(…) 2.4 La entidad, empresa o institución pública o privada donde se realice la práctica, para el caso de la 

educación superior y de los programas de formación laboral en la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano, sin perjuicio de los acuerdos entre la institución de educación y la entidad , empresa o institución 

pública o privada donde se realice la práctica, sobre quién asumirá la afiliación y el pago de los aportes al 

Sistema General de Riesgos Laborales y la coordinación de las actividades de promoción y prevención en 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

La afiliación de los estudiantes de que trata la presente sección, deberá efectuarse como mínimo un (1) 

día antes del inicio de la práctica o actividad correspondiente, y deberá realizarse ante la Administradora 

de Riesgos Laborales en la cual la entidad, empresa o institución obligada a afiliar a los estudiantes, tenga 

afiliados a sus trabajadores. En ningún caso, las obligaciones de afiliación y pago al Sistema General de 

Riesgos Laborales podrán trasladarse al estudiante.” 

  
- Decreto 055 de 2015 “Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de 

Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones” 

  
- Acuerdo Acuerdos No PSAA10 – 7543 DE 2010 y PSAA12 – 9338 del Consejo Superior de la Judicatura 

“Por medio de la cual se reglamenta la judicatura como requisito alternativo para optar el título de 

abogado”. 

  
- Ley 1780 de 2016. “Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 

generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras 

disposiciones”  
 

Artículo 15. Naturaleza, definición y reglamentación de la práctica laboral. La práctica laboral es una 

actividad formativa desarrollada por un estudiante de programas de formación complementaria ofrecidos 

por las escuelas normales superiores y educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en 

un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño 

y su tipo de formación; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título 

que lo acreditará para el desempeño laboral. 

  
- Resolución del Ministerio de Trabajo Número 3546 de 2018 (agosto 3). “Por la cual se regulan las 

prácticas laborales” (emitida por lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016 

dispone que el “Ministerio del Trabajo reglamentará en un plazo de seis (6) meses las prácticas laborales 

en los términos de la presente ley”). 
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- Resolución del Ministerio de Trabajo Número 623 de 2020 (marzo 3) “Por la cual se modifica la 

Resolución 3546 de 2018 en cumplimiento del artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA: OBJETO. Establecer las bases de cooperación entre LA SECRETARÍA y LA UNIVERSIDAD 

para el desarrollo integrado de un programa de, prácticas universitarias con el fin de proporcionar a LA 

UNIVERSIDAD cupos de práctica para la formación de las y los estudiantes a su cargo, acorde con los 

conocimientos, habilidades y destrezas de los mismos al igual que con los requerimientos de LA 

SECRETARÍA en estas materias. 

 

SEGUNDA: NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR. La práctica académica es 

una actividad de carácter formativo no constitutiva de relación de trabajo, desarrollada durante un tiempo 

determinado establecido por cada programa académico, regida por un plan de práctica, bajo la guía y 

supervisión de un tutor y un monitor y para la aprobación de la asignatura correspondiente o la opción de 

grado, según se trate. 

 

TERCERA: GENERALIDADES. Son elementos de las prácticas laborales los siguientes: 

  
1. LA SECRETARÍA establece una relación con los estudiantes de carácter eminentemente académico; por 

tanto, la vinculación de practicantes profesionales, pasantes o judicantes no genera ningún tipo de 
relación u obligación laboral.  

 
2. La duración de la práctica laboral será la establecida en los reglamentos y requerida en normatividad de 

LA UNIVERSIDAD, y la jornada u horario no podrá ser igual o superior a la jornada ordinaria de la 
entidad, con la excepción de la judicatura que se desarrollará a tiempo completo.  

 
3. La realización de la práctica, pasantía o judicatura, en LA SECRETARÍA, no conlleva a vínculo laboral.  
 
4. Los estudiantes que realizan práctica, pasantía o judicatura, no reciben remuneración alguna, ni 

prestaciones económicas de ninguna naturaleza.  
 
5. La única erogación presupuestal por parte de LA SECRETARÍA que se genera con ocasión de la 

realización de prácticas o pasantías o judicatura corresponde a la relativa al pago de aportes a la 
Administradora de Riesgos Laborales – ARL.  
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6. El ingreso de los estudiantes solo se llevará a cabo previo envío del requerimiento que se realiza cuando 
se remite el convenio de presentación del practicante y/o judicante ad-honorem, es decir, hasta que se 
suministre la fecha de inicio - finalización, horario, actividades a desarrollar y posibles aprendizajes que 
tendrán los estudiantes a su cargo.  

 
7. Las incapacidades y permisos de los estudiantes y judicantes, deben ser reportados al respectivo 

supervisor de la práctica, pasantía o judicatura. 
 
8. Todas las certificaciones que soliciten LA UNIVERSIDAD, relacionadas con la realización de prácticas, 

pasantías o prácticas jurídicas (judicatura ad- honorem), deben ser expedidas por la Dirección de Talento 
Humano de LA SECRETARÍA.  

 
9. El pasante, practicante o judicante, debe presentar a la respectiva supervisora-or, informe de actividades 

cada mes, en el cual se detallen las tareas realizadas. 
 
10. El estudiante conservará los derechos morales de autor fijados por los literales a) y b) del artículo 30 de 

la Ley 23 de 1982 y b) y c) del artículo 11 de la Decisión Andina 351. Los derechos patrimoniales de 
autor sobre ensayos, documentos, estudios o investigaciones que realice el estudiante en desarrollo de su 
práctica, corresponden en su totalidad a la Secretaría Distrital de la Mujer.  

 
11. Corresponde a la Directora de Talento Humano de LA SECRETARÍA, certificar la realización de 

pasantía, práctica o judicatura. 
 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. LA UNIVERSIDAD se compromete a: 

 
1. Autorizar al estudiante a postularse y desarrollar las actividades correspondientes a la práctica, pasantía 

o judicatura en LA SECRETARÍA. 
 
2. Asignar un coordinador de prácticas encargado de monitorear el proceso de práctica de los estudiantes, 

para que las experiencias contribuyan efectivamente al aprendizaje y estén de acuerdo con las normas, 
requisitos y expectativas tanto de LA UNIVERSIDAD como de los planes y programas de desarrollo de 
LA SECRETRÍA, además de las obligaciones establecidas en el numeral 2, del artículo 8° la resolución 
No. 3546 de 2018 (Ministerio del Trabajo). Los cambios en el coordinador de prácticas laboral que se 
presenten durante el desarrollo de la práctica deben ser notificados al estudiante y a LA SECRETARÍA 
tan pronto como se produzcan. 

 
3. Exigir la afiliación al sistema de seguridad social en salud por parte del estudiante. 
 
4. Efectuar seguimiento a las actividades que el estudiante desarrolle, durante sus prácticas profesionales, 

pasantías y/o judicatura ad-honórem. 
 
5. Cumplir las demás obligaciones previstas en las Resoluciones No. 3546 de 3 de agosto de 2018 y 623 de 

3 de marzo de 2020 expedidas por el Ministerio del Trabajo. 
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QUINTA: OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: LA SECRETARÍA se compromete a: 

 

1. Contar con espacios y suministrar los elementos necesarios para que el practicante adelante su actividad 

formativa. 

  
2. Facilitar la información y material de trabajo que requiera. 

  
3. Brindar la oportunidad de hacer la práctica para su formación personal, sin que se derive ninguna 

obligación laboral, contractual, ni de remuneración económica. 

  
4. Certificar al término de la práctica profesional, pasantía y/o judicatura ad-honórem, las actividades 

desarrolladas por el estudiante. 

  
5. Realizar la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes. 

  
6. Realizar una inducción a los estudiantes, en la que se expongan todos los asuntos relativos a las 

competencias, funciones y operatividad de la Secretaría, y en especial en materia de derechos humanos 

de las mujeres, enfoque de género y la misionalidad de la Entidad. 

  
7. Designar quien ejercerá la supervisión y acompañamiento del desarrollo de la práctica, pasantía o 

judicatura. 

  
8. Entregar a los estudiantes los elementos de protección que sean necesarios cuando la actividad exponga 

a los estudiantes a riesgos en su seguridad o su salud. Son de cargo de LA SECRETARÍA todas las 

actividades propias de la salud ocupacional con respecto del estudiante. 

  
9. Reportar los accidentes y las enfermedades ocurridas con ocasión de la práctica o actividad a la 

Administradora de Riesgos Laborales y a la Entidad Promotora de salud respectiva del estudiante. 

 

10. Suministrar a los estudiantes y a LA UNIVERSIDAD la información referente al tipo de vinculación 

mediante la cual el estudiante hará la práctica. Así mismo, hará entrega a los estudiantes y a LA 

UNIVERSIDAD de los documentos que soporten dicha vinculación. 
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11. Solicitar a los estudiantes los documentos que lo acrediten como estudiante activo de LA 

UNIVERSIDAD de manera previa a su vinculación. 

  
12. Cumplir las demás obligaciones previstas en las Resoluciones No. 3546 de 3 de agosto de 2018 y  623 

de 3 de marzo de 2020 expedidas por el Ministerio del Trabajo. 

 

SEXTA: ESTUDIANTES. Las partes acordarán a través de los funcionarios que a bien tengan designar, y 

por escrito, el cupo de alumnos que hayan de realizar sus prácticas en LA SECRETARÍA y el tiempo 

requerido para las mismas. Para el efecto, LA UNIVERSIDAD presentará a LA SECRETARÍA un grupo de 

candidatos para proveer los cupos de acuerdo con el número de estudiantes de cada semestre. Por su parte, 

LA SECRETARÍA realizará autónomamente el proceso de selección. Para esto LA UNIVERSIDAD enviará 

hojas de vida de los estudiantes en período de práctica a fin de que LA SECRETARÍA seleccione, de acuerdo 

con sus necesidades el perfil deseado y el número de practicantes que requiera.  
 

PARÁGRAFO: Los estudiantes asignados deberán ceñirse a los reglamentos de LA SECRETARÍA, el 

incumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud de este convenio por parte del estudiante, creará a 

cargo de LA UNIVERSIDAD la obligación de retirarlo del programa de prácticas, lo que constituirá justa 

causa para separarlo del sitio de prácticas. LA UNIVERSIDAD no asume responsabilidad alguna por hechos 

culposos o dolosos originados por los estudiantes en perjuicio de LA SECRETARÍA. 

 

SÉPTIMA: COORDINACIÓN DE LA PRÁCTICA. Se acuerda la conformación de un grupo de 

Coordinación de Convenio con el propósito de asegurar la adecuada ejecución de las prácticas laborales, 

brindar acompañamiento al estudiante y realizar seguimiento al desarrollo de la actividad formativa, además 

se encargará de situaciones técnicas y recomendar otras de carácter administrativo, que estará integrado así: 

 

1- MONITOR, designado por parte de LA UNIVERSIDAD, para que realice el seguimiento a las 

actividades de la práctica laboral, quien tendrá las siguientes responsabilidades: 

 
1. Velar por el correcto desarrollo de las actividades en la ejecución de la práctica laboral. 
2. Revisar y aprobar el plan de práctica laboral. 
3. Avalar los informes mensuales presentados por el practicante, en los cuales reporte el avance en el 

cumplimiento del plan de práctica. 
4. Informar a la Secretaría Distrital de la Mujer cualquier situación que afecte el normal desarrollo de 

la práctica laboral o judicatura. 
5. Las demás que se requieran dentro del ejercicio de la práctica laboral o judicatura. 
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2- SUPERVISORA–OR o TUTORA-OR, designada por parte de LA SECRETARÍA, para realizar el 

seguimiento a la realización de actividades de la práctica laboral, quien tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

 
1. Revisar y aprobar el plan de práctica laboral o judicatura.  
2. Velar por el correcto desarrollo de las actividades en el desarrollo de la práctica laboral.  
3. Avalar los informes que mensualmente presente el practicante, o judicante, en los cuales reporte el 

avance en el cumplimiento del plan de práctica o judicatura.  
4. Informar al tutor designado por LA UNIVERSIDAD, cualquier situación que afecte el normal 

desarrollo de la práctica laboral.  

 

PARÁGRAFO: Las personas encargadas del seguimiento al presente convenio podrán solicitar en todo 

momento información sobre el desarrollo de las acciones, así como recomendar cualquier tipo de acción 

preventiva o correctiva para garantizar el logro de los objetivos del presente convenio. 

 

OCTAVA: SUPERVISIÓN Y CONTROL. El proceso de supervisión y control tendiente a establecer y 

garantizar el cabal cumplimiento del objeto del presente convenio estará a cargo, por parte de LA 

UNIVERSIDAD, del Jefe del Departamento de Extensión y Proyección Social; y, por parte de LA 

SECRETARÍA, de la Subsecretaria de Políticas de Igualdad. A estos efectos, y sin perjuicio de otros actos 

de vigilancia y control que se estimen convenientes, al inicio y finalización del convenio aquí contratado, las 

partes suscribirán sendas actas en la que conste la satisfacción de sus mutuas obligaciones. 

 

NOVENA: DURACIÓN. Este convenio tendrá una duración de tres (3) años contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio y podrá prorrogarse de común acuerdo por LAS PARTES, previa revisión de 

los resultados del mismo, mediante la suscripción del respectivo otrosí, el cual hará parte integral del presente 

convenio. 

 

DÉCIMA: CESIÓN. El presente convenio se celebra en virtud de las calidades de LAS PARTES, en tal 

sentido, no podrán cederse ni total ni parcialmente las obligaciones derivadas del mismo sin el 

consentimiento previo y escrito de la otra parte. 

 

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN La relación formativa de práctica laboral terminará en los 

siguientes casos: 

  
1. Por el cumplimiento del plazo pactado para el ejercicio de la práctica laboral, pasantía o judicatura. 
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2. Por aquellas causales establecidas en la reglamentación interna del escenario de práctica o la Institución 

Educativa, en caso de que aquellas sean dispuestas. 

3. Por muto acuerdo entre las partes, o en forma unilateral, por incumplimiento de las obligaciones que 

imposibilite la ejecución del mismo, previa notificación escrita a la parte incumplida con treinta (30) días de 

antelación a la fecha de terminación. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: En los casos de terminación unilateral, y cuando así sea posible, LAS PARTES 

adelantarán y coordinarán las acciones necesarias para dar por concluidas las acciones o actividades que se 

encontraren en curso al momento de verificarse la respectiva causal. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: SUSPENSIÓN DEL ACUERDO. El plazo de ejecución del convenio podrá 

suspenderse en los siguientes eventos: 

  
1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución  
2. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad.  
3. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga.  
4. Por motivos de orden púbico u otro que impida su normal ejecución 

 

DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO. Cesarán los efectos del 

Convenio una vez sea suscrita la correspondiente Acta de finalización.  

 

DÉCIMA CUARTA: VALOR. El presente convenio no genera ninguna erogación, ni tiene ningún valor a 

cargo de las partes y en consecuencia no requiere disponibilidad presupuestal ni genera incorporación de 

recursos al presupuesto de LA SECRETARÍA, ni constituye donación alguna. 
 
DÉCIMA QUINTA: GARANTÍA: Teniendo en cuenta que el presente acuerdo no genera erogación 

presupuestal para las partes, no se hace necesario la exigencia de garantías. 

 

DÉCIMA SEXTA: INDEMNIDAD. Las partes tendrán la obligación de mantenerse recíprocamente 

indemnes de toda reclamación administrativa o judicial y de los costos económicos que puedan causarse por 

daños o lesiones a personas o bienes ocasionados por cada una de ellas o su personal durante la ejecución del 

objeto y las obligaciones del presente convenio. En caso de que se presente alguna reclamación por asuntos 

que, según las cláusulas aquí pactadas, no sean de responsabilidad de la parte contra la cual se formula, ésta 

deberá comunicárselo a la parte implicada en el menor tiempo posible para que, por su cuenta, adopte 

oportunamente todas las medidas necesarias para mantener indemne a la otra y adelante también los trámites 

necesarios para llegar a un arreglo del conflicto. 
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DÉCIMA SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. Cada una de las Partes 

adoptará las medidas necesarias para garantizar que los documentos, datos y otra información de carácter 

confidencial obtenida y generada durante la ejecución de este convenio no sean divulgados ni transmitidos a 

terceros sin el consentimiento previo, y por escrito, de la otra Parte. 

 

La información entregada por las Partes, así como aquella a la que tengan acceso en desarrollo del convenio 

y particularmente de los datos personales de las ciudadanas, gozan de reserva y confidencialidad y están 

protegidos por las normas que sobre el particular estén vigentes. La información solo podrá ser usada para 

fines inherentes a la actividad en desarrollo de este convenio. Su utilización para otros fines no está permitida, 

y su protección es indefinida, incluso posterior a la vigencia del convenio o una vez finalizado. Cualquier 

incumplimiento de esta cláusula dará a las PARTES derecho a iniciar acciones legales y/o a reclamar 

indemnización por los perjuicios causados. 

 

DÉCIMA OCTAVA: PUBLICACIONES. Toda la información y documentos entregados con ocasión del 

presente convenio, y aquellos que resulten del mismo, los cuales sean susceptibles de publicación, requerirán 

la autorización escrita de la contraparte o las contrapartes. Cada parte se compromete a no publicar o divulgar 

de cualquier modo la información científica o técnica perteneciente a la contra parte, de la cual aquella pudiera 

tener conocimiento con ocasión o por efecto de este convenio, siempre que dicha información no sea del 

dominio público. 

 

DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE AUTOR EN LA PRÁCTICA LABORAL. El estudiante 

conservará los derechos morales de autor fijados por los literales a) y b) del artículo 30 de la Ley 23 de 1982 

y b) y c) del artículo 11 de la Decisión Andina 351. Los derechos patrimoniales de autor sobre ensayos, 

documentos, estudios o investigaciones que realice el estudiante en desarrollo de su práctica, corresponden 

en su totalidad a la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 

 

VIGÉSIMA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que LA UNIVERSIDAD 

actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente a LA SECRETARIA, se 

excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre SECRETARÍA y LA UNIVERSIDAD o el personal utilizado 

por éste para el desarrollo del objeto del convenio. 
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VIGÉSIMA PRIMERA: TRATAMIENTO DE DATOS. Se prohíbe la comercialización, y el uso con 

fines distintos a los del presente acuerdo, de los datos personales de cualquiera de los miembros de LAS 

PARTES. Éstas se obligan a no comunicarlos a terceras personas sin expresa autorización escrita de sus 

titulares, así como a observar la Ley 1581 de 2012 y demás normas nacionales sobre protección de datos 

personales. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. LAS PARTES acuerdan que ejecutarán el 

presente convenio conforme al principio de buena fe. En caso de presentarse algún desacuerdo o conflicto, 

se comprometen a resolverlo de manera autocompositiva, directa y voluntaria. En caso de que persistan las 

desavenencias, LAS PARTES acudirán a los restantes mecanismos de solución alternativa de conflictos 

previstos en la legislación nacional. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: INTEGRACIÓN NORMATIVA Y REGLAMENTARIA. Forman parte 

integral del presente Convenio, las disposiciones legales que regulen la materia, los estatutos, resoluciones, 

acuerdos y reglamentos de LA UNIVERSIDAD, así mismo los reglamentos y disposiciones de LA 

SECRETARÍA con los mismos efectos. 

 

VIGÉSIMA CUARTA: MODIFICACIONES, ADICIONES Y/O ACLARACIONES. Se declara 

expresamente que las cláusulas del convenio podrán ser modificadas, adicionadas y aclaradas por escrito, 

solo con previo acuerdo entre LAS PARTES y de conformidad con las formalidades legales dispuestas para 

tal fin. 

 

VIGÉSIMA QUINTA: USO DE MARCAS Y EMBLEMAS. LAS PARTES acuerdan que no utilizarán 

en anuncios, posters, o alguna otra pieza con fines publicitarios o informativos el nombre, símbolo, marca, 

enseña o cualquier otra abreviatura, perteneciente a la otra parte sin su previo consentimiento escrito. En caso 

de autorizarse expresamente la utilización de los mismos, la entidad propietaria indicará el protocolo a seguir 

para su eventual uso. 

 

VIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIOS, LUGAR DE EJECUCIÓN Y NOTIFICACIONES. Para todos los 

efectos legales, LAS PARTES acuerdan fijar como domicilio contractual y lugar de ejecución a las ciudades 

de Bogotá D.C. y Barranquilla (Atlántico). Para los fines a que haya lugar en el desarrollo del presente 

convenio, LAS PARTES recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: LA UNIVERSIDAD: Sede 

Norte: Carrera 30 No. 8 -49. Puerto Colombia (Atl.) PBX: (5) 385 22 66. Email: 

extension@mail.uniatlantico.edu.co y convenios@mail.uniatlantico.edu.co; LA SECRETARÍA: Edificio 

mailto:extension@mail.uniatlantico.edu.co
mailto:convenios@mail.uniatlantico.edu.co


 
 
 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA REALIZAR PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 

No. 568 de 2020 

 

 
 

Edificio Elemento Av. el Dorado, Calle 26 Nº 69-76      Página 11 de 11  
Torre 1 (Aire) Piso 9  
PBX: 3169001 

www.sdmujer.gov.co 

Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co 
             

 

 

 

Elemento Av. El Dorado, Calle 26Nº 69-76 Torre 1 (Aire) Piso 9 Bogotá D.C.; PBX: 3169001 

gestiondocumental@sdmujer.gov.co. 

 

En constancia de todo lo anterior, y en testimonio de la conformidad de las partes, se firman dos ejemplares 

del presente Convenio a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año 2020. 

 

 

LA SDMUJER      LA UNIVERSIDAD 
         
 
 
 

 

 

 

LILIAN ALEXANDRA HURTADO B   JOSE RODOLFO HENAO GIL   
C.C No. 52.031.168      C.C No. 8.663.287  
Directora de Talento Humano     RECTOR (E) - REPRESENTANTE LEGAL-  
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER  UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

   
 
Elaboró: Lida Zamira León Leal – Contratista – Dirección de Talento Humano.  

Revisó: Sandra Amparo Olarte Sánchez – Contratita – Dirección de Contratación 
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RESOLUCIÓN SUPERIOR No. 000012 

(9 de julio de 2020 ) 
 

“Por medio de la cual se designa Rector encargado de la Universidad del Atlántico” 
 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

A  través  de  Resolución  Superior  No.  000011  del  nueve  (9)  de  julio  de  2020,  el  Consejo 
Superior  Universitario  dio  por  terminada  la  situación  administrativa  de  encargo  en  el 
cargo de Rector del doctor JORGE LUÍS RESTREPO PIMIENTA. 

 

El Consejo Superior Universitario de conformidad con lo establecido el artículo 66 de la 
ley 30 de 1992 y en el literal h) del artículo 18 del Estatuto General de la Universidad del 
Atlántico, procedió a designar como Rector encargado al doctor JOSÉ RODOLFO HENAO 
GIL. 

 
El Jefe del Departamento de Gestión de Talento Humano de la Universidad del Atlántico, 
Dr. Salomón Mejía Sánchez, certificó el cumplimiento de los requisitos para el cargo de 
Rector por parte del Dr. JOSÉ RODOLFO HENAO GIL. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Rector encargado de la Universidad del Atlántico al 
doctor JOSÉ RODOLFO HENAO GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.663.287. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución al doctor 
JOSÉ RODOLFO HENAO GIL y al Departamento de Gestión del Talento Humano de la 
Universidad del Atlántico. 

 

Dado en Barranquilla, a los nueve (9) días del mes de julio de 2020. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA JOSEFA CASSIANI PÉREZ 
Presidente Secretario 
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ACTA DE POSESIÓN 
 

En la ciudad de Barranquilla, a los 10 días del mes de julio de 2020, el doctor JOSÉ 
RODOLFO HENAO  GIL,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  8.663.287,  toma  
posesión  como Rector encargado de la Universidad del Atlántico. 

 

Procede la Presidenta del Consejo Superior Universitario, Dra. Elsa Margarita Noguera De la 
Espriella, a recibir juramento en forma legal: “Jura usted cumplir fielmente la Constitución, la 
Ley y los Reglamentos Internos de la Universidad del Atlántico?, Si juro.” 

 
 
 
 
 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA JOSEFA CASSIANI PÉREZ 
Presidente Secretaria 

 
 
 
 

JOSÉ RODOLFO HENAO GIL 
Posesionado 
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